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DECRETO 1068/1967, de 9 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San H ermenegildo al General de Brigada de Infan
ter ía don Jul ián Ga1'cía Suils. 

En consideración a lo solIcitado por el General de Brigada 
de Infanteria don Julián Garcia Suils y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la: GranCruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día trece de enero del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRE7'O 1069/ 1967, de. 9 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Caballe
rta don José Caruana y Gómez de Barreda. 

En consideración ~ lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don José Caruana; y Gómez de Barreda y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintisiete de enero del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se concede 
a los Jefes y Oficiales que se mencionan la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco de la clase que 
.se cita y penSiones anejas a la misma. 

• 
Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno . 

de 15 de febrero de 19'51 (<<Boletín Oficial · del Estado» núme
ro 53) y ~reto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(<<Diario OficiaJ» número 73) , se concede a los Jefes y OficiaJes 
que a continuación se relacionan la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de la clase que se cita y pensiones anejas 
a la misma. en las condiciones que determina el apartado uno 
de la segunda qisposición transitoria de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 14 de marzo de 1967 (<<Diario OficiaJ» 
número 63'): 

Cruz sin pensión, como comprendidos en el apartado a i del 
artículo primero 

Teniente Coronel de Infanteria don José Luis Alonso Allus
tan te, de la Comisaría GeneraJ de Guinea Ecu¡¡¡tori·aJ . 

Cruz de segunda clase 

Capitán Médico don Pablo Díez del CorraJ Ramírez. de la 
misma 

Cruz de prtmera clase, pensión del 20 por 100 ·del sueldo de 
su empleo, aneja a la Cruz concedida por la Orden que se 
cita, a percibir desde la fecha que se señala . como compren-

dido en el apartado ci del articulo primero 

Capitán Farmacéutico don Angel Alemán Casado, del Gobier
no General de la Provincia del Sahara. 

A partir de 1 de noviembre de 1966, aneja a la Gruz conce
dida por Orden de 9 de febrero de 1966 (<<Diario OficiaJ» nú
mero 36) 

Pensión del 30 por 100 del sueldo que disfrute, aneja a la 
Cruz concedida por la Orden que se cita, a percibir desde la 
fecha que se señala, como comprendido en el apartado d) del 

artículo primero 

Ayudante de Meteorologla del Ejército 'del Aire don Juan 
Sánchez Martínez. del Sector Aéreo de Guinea. 

A partir de 1 de julio de 1959, aneja lo. la cruz concedida 
por Orden df' 6 de julio de 1953 «(Diario Oficial» nú~ero Bill 

Mad,rid. 20 de abril de 1967. 

MEl':lENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1070/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
autoriza al Ministerio de Hacienda para prescindir 
del trámite de subasta en la enajenación de un. so
lar de 576 metros cuadrados de superficie radicado 
en Beasain ( Guipúzcoa) a la Cooperativa Ferrovia
ria de Viviendas de la localidad, denominada «Usur
be», para construcción de las mismas a sus aso
ciados. 

Solicitada por la Cooperativa FerroV1aria de V¡viendas «Usur
be», de Beasain (Guipúzcva), la enajenación directa 'de un 
solar de qUinientos setenta y. seis metros cuadrados de 'super
ficie radicado en dicha locálidad, con el fin de construir vi
V1endas para sus asoci·ados, y estimándose conveniente por los 
Servicios oportunos la venta citada, dado el fin social que 
con ello se pen,igue. 

En su virtud, a propuesta del Minis tro de Hacienda y pre
via delibere.ción del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil noveClentos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo pnmero.-De conformioad con lo dispuesto en los 
artículos sesenta y dos y sesenta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado, se acuerda la enajenación y se autoriza. 
al Ministerio de Hacienda para .. rescindir del. trámite de su
basta en aquélla del solar que sc describe a continuaclón a la 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Usurbe», de Beasain 
(Guipúzcoa). 

«Solar ubicado en di.cho término municipal, ramal de bajada 
al puerto, de quinientos setenta y seis me.tros cuadrados de 
superfiCie, que linda con la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles por los cuatro puntos cardinales.» 

Si por ta indicada Cooperativa de Viviendas. en el plazo 
de cinco años, no se llevara a efecto la co .• strucción de las 
proyectadas, o durante dicho plazo o po ... teriormente a él, el 
solar referenci.ddo . fuera destinado a otros usos distintos a los 
que ' se indican, esta enajenaclón quedará sin efecto v el solar 
revertirá al Patrimonio del Estado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de le. finca., 
que ha sido hecha por k~ Servicios facultati.os de la Delega
ción de Hacienda de GUipúzcoo, es el de dosclentas treinta mil 
cuatrocientas pesetas. 

Articulo segundo.-Dicho importe habrá de ser ingresado en 
el Tesoro al contado; y todos los gastos que esta enajenacion 
ongme habrán de ser satisfechos por la Entidad adquirente. 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Usurbe». 

Articulo tercero.-Por · el Mmisterio de Hacienda, a traves 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias; y se 
f.aculta al señor Delegado de Hacienda de Guipúzcoo para que 
concurra al otorgamlento de la correspondiente escritura pú
blica. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. 'dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ,siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1071/1967, de 11 de n~ayo, por el que se 
autoriza la subrogación de FEVE en el préstamo 
concedido por el Banco de España a «Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valencia») y ratiticandl1 
la garnntia del Estado. 

El articulo doce de la Ley de Régimen Juridico de la~ Enti
dades Estatales Autónomas de veint iséis de diciembre oe mil 
novecientos cincuenta y ocho. impone la necesidad de Que las 

. operaciones de crédito que concierten los Organismos autóno
mos, además de la autorización previa que resulte de sus leyes 
fundacionales. sean sancionadas mediante Decreto acordado en 
Consejo de Ministros a propuesta del de Hacienda. cuando la 
operación deba ser garantizada por el Estado. 

El préstamo-crédito personal-número mil quinientos cin
cuenta y ocho, .por cuantía de pesetas cuarenta y ocho mlilones 
cuatrocientas noventa y dos mil quinientas dieciséis coma die
ciSiete, concertado entre la «Compañia de Ferrocarriles y Tran
vías de Valencia» y el Banco de España. al amparo de lo 
prevenido por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta -y tres. dictada para ayuda y mejora del Estacto a 
los Ferrocarriles de Vía Estrecha. obtuvo la aprobación su 
perior y el aval del Estado mediante las Ordenes ' ministeriales 

'de Obras Públicas y Hacienda de veinticinco de mayo v doce 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis. respectivamente 
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Cómo quiera que la «Compaftia de Fertócartiles y 'rramllM 
de ViI.lencia», deudóra de la mencionada operación de crédito, 
acordó en forma el abandono de la explotación de sus instala· 
ciones y su entrega a,] Estado. el Ministerio de Obras Públicas, 
mediante las ordenes ministeriales de veintiocho de octubre 
dé mil noveCientos sesent!l. y cuatro y veintisiete de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco. dispuso la adltlisión de las 
indicadas instalaciones, ordenando que. a partir de uno de no
vientbre de mil novecientos sesenta y cuatro se hiciera cargo 
de las mismas la explotación de terroe!l.rrlles por el Estado, 
y como consecUencia de 10 anterior imponla a tal Entidad 
la obligación de hacer frente a los pa~os derivados del prés-
tamo de referencia. . 

El Decreto-ley once/mil novecientos sesenta y cinco. de vein
titrés de se-ptlembre, oonstituyó el Organismo autónomo <<Fe
rrocarriles de Via Estrecha (FEVE) ». dependiente del Minis
terio de Obras I>úblicas. con personalidad juridlca y patrimo· 
nio propiOS, como sucesor de la explotación de ferrocarriles del 
EStado, figurando entre sus funciones, articulo tres, aparta,. 
do uno punto dos, la explotación de aquellas llneas abandOna
das por SUS concesionarios o que reviertan al Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via delibera{:lión del Oonsejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-se autoriZa la subrogación de «Ferroca
mies de Vía Estrecha (FEVE») en el préstamo--érédiOO per
sonal-número mn quinientos cinCuenta y ocho. fecha vein
tiUno de noviembre de mil novecientos cincuenta y seL!!. con· 
cedido a «Compati.ia de Tranvias y Ferrocarriles de Valencia» 
por el Banco de España. 

Por consecuencia de la subrogación mencionada. FEVEl ad
qUiere para si las obligaciones resultantes de la Indicada opera
ción de crédito, constituyéndoSe en único deudor frente al Ban
co de España por el saldo existente en la actualidad a favor 4e 
diCho Instituto por causa del referido préstamo. 

Articulo Segundo.-8e ra.tlfica el ava·l dél lSstado. prestado 
en doee de julio de mil novectentos cincuenttt y seis. al crédi
to person9,.} número mil IlUinientos cincuenta y oaho. concedi
do por el Banco de Espafia, con la única modificación que 
resulta de la subrogación autoriZada en el artiCUlo anterior, 
entendiéndose, por tanto, Que la garantia del Elstado queda 
constitúlda a favor de «Ferrocarriles de ViII. Estrecha (FEVE)>> 
en los migmos téi'mlnás en que fué originariamente .concedida. 

Asi lo dispongo por el- presente Decreto, dado en MttC1r1<l a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FR.ANCISCO F'RANCO 

El Ministl'o de liacienda., 
JTJAN JOSE EsPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1072/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
adscribe al Instituto EspañoL de Emigración un so
lar de 367 metros cuadrados, sito en Vigo, sobre el 
que está construida la «CaSa de Américlt». 

Por Decreto de doce (.~ diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete ha sido adscrito al Instituto Español de Emi
gr.;.cíón un solar sito -n la. avenicL'>, de Cánovas del Castillo, 
de Vigo, de setecientos cincuenta. metros cuadrados de super
ficie. Sobre dicho solar y sobre otro de trescientos sesenta y 
siete metros cuadrados, constituyendo una sol¡¡. finca, se ha 
edificado el inmueble en que se halla instalada la «Casa de 
América». 

El SOlar de trescientos sesenta y siete metros cuadrados, no 
ha sido todaVía adscrito al Instituto Español de Emigración, y 
estando Q.féctado al Ministerio de TrabajO tiene la considera
ciÓlf' de bien de dotnlrtio públ.tco, por cuyo motivo es necesario 
acordar la desafectaci 'n previa a la adSCripCióri correspon
diente. 

En su virtud, a propuesta del Minis.ro de Hacienda. y pre
vi,a deltber&clón del consejo de MiniStros en su reunión del 
dia cinco de me.yo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo ptwero.-se adscribe al Instituto Español de Emi
gración un solar siOO en Vigo. de trescientos sesenta y siete 
metros cuadrados de superfiCie, sito en la aVenida de Cánovas 
dél O&stlllo, de Vigo. que Iihda : al Norte, con la avenida de 
Cán<>vas del Ca.st1l1o· Oe~t.e. Ministerio de Tr·abajo; Este, he
rederotl de don EstattlSlao Durán Da.Vid. y Sur. te6to de la finca 
de donde rué segregado. 

Articulo segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articUlo ochenta de la. Ley del Patrimonl" del Estado el Ins
t ituto EspañOl de Emigración n' adquiert' la propiedad del 
inmueble de referencia., adscrlblér 'con destino a. la cons
trucción .de la «Casa de A",érica,. 

Articulo tercero.-La adSérlpeu5n de referencia se ree.l!zara 
después de desafectar del dominio público el inmueble, mediante 

la. correspondiente acta y plano por los representantes que 
designe y comunique el Ministerio del Aire y el Organismo 
interesado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M·adrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Fl'tANc:rsCO F11MNCO 
El MInistro Oe Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1073/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo), el in
mueble radicado en dicha localidad denominado 
«Castillo de San Damián», con el fin ele cte4icarlo 
a la expanSión del turismo en la ría de Ribadeo. 

Por el Ayuntamiento de Ribadeo (LUgo) ha sido solicltada 
la cesión gratuita del inmueble radicado en la localidad. de
nominado «Castillo de San Damián». con el fin de destinarlo 
a la eXpansión del turismo en la ria de Ribadeo. 

Concurriendo en el presente caso las circunstancias que se
ñalan los ar·t!culos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley 
del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla cinco de mayo de mil novecientos sesenta y Siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.- Se cede al Ayuntamiento de RlbMeo 
(Lugo) el mmueple radicado en dicha localidad y que a con
tinu&Ción se describe, de conformidad t".On los articulos seten
ta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Pa.trimonio del 
Estado: 

Finca urbana sita en término municipal de Ribadeo (Lugo) . 
barrio de Villaselán, denominada «Castillo de San Dam.iánl> 
de mil doscientos metros cuadrados de superficie. que linda 
al Norte, Sur y Este, con la ribera del mar, y al Oeste. con 
foso del Castillo y camino de a pie, que le separa de la fincA. 
de doña Elisa Alonso Pérez, herederos de don José Hernández 
Soto y heredero~ de don José Teijido y otros. 

ArtIculo segundo.- La ceSión indicada se efectúa condicio
nándola EL la obligación por parte de la Corporación Municipal 
cesionaria, de conservar los muros y murallas que circundan 
el castillo, y debiendo remitir cualquier proyecto de obra~ que 
se redacte, tanto de consolidación, reforma o acondicionamiento, 
Il. informe de la Dirección General de Bellas Artes, EL través del 
servicio de Conservación de los Castillos Espafloles; V cuyas 
obras habrán de ser controladas por el Arquitecto Conservador 
afecto a dicho Servicio. 

Ar~iculo tercero.-J..a finca aludida deberá ser destinada por 
el Ayuntamiento ind1cado a la expansión del turismo en la ria 
de Rlbadeo; entendiéndoSe que si en el plazo de cln<lO años 
no es destinada a los fines pa.ra que se cede, si durante dicho 
plazo o posteriorment e a él fuera dedicado a otros usos dis
tintos a los anteriores o dej ara de efectuarse tal proyecto. se 
considerará resuelta la cesión y revertirá la finoa al Patrimo
nio del Estado, el cual tendrá dereoho a percibir de la Cor
poración referida el valor de los detrimentos o deterioros que 
hUbiere experimentado el Inmueble, según estimaoión pericial; 
siendo de cuenta del Ayuntamiento interesado cuantos gas·tos 
se originen en esta cesión. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cua.nto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delega
do de Hacienda de Lugo para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento ' de la correspondiente escrl·tura. 

Asi lo dispongo por el presente DeCl'eto, dado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacie nda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1074/ 1967. de 11 de mayo, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Sabiñántgo (Huesca), una 
parcela de terreno de 12.471,28 metros cuadrados de 
superficie, sito en dicho t~rmino municipal con des
tino a obras de urbanización. 

Por el Ayuntamiento de Sabifiánigo < Huesca) , ha sido $Oli
citada la cesión gratuita de una parcela de terreno de doce 
mil cuatrq,cientos setenta y uno coma veintiocho metros cua
drados de superficie, radicada en dicha localidad. con destino 
a obras de u"banización 

Concurriendo en el presente caso las circunstancias que se
ñalan los articulos setenta y cuatro y setenta y siete de la 
Ley del Patrimonio del Estado, 


